
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOSAIRES A77 - 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 21 de Noviembre de 2000

Expte. N" 8391/00.-

RES. C.D. Cs. Ex. Nº 309/00

VISTO:

La presentación efectuada por el Prof. Femando Alrneda, Jefe Departamento de Alumnos de esta
Unidad Académica, por lo cual solicita al Consejo Directivo reconsideración de la sanción que se le aplica
por Resolución D. Cs. Ex. Nº 212/00 y ratificada por Resolución D. Cs. Ex. Nº 230/00;

CONSIDERANDO:

El Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de Fs. 25/27, que dictamina respecto a la
consulta de Decanato sobre quien debe resolver la nueva presentación del Prof. Alrneda.

Que la Comisión de Interpretación, Reglamento y Disciplina aconseja rechazar el RECURSO
JERÁRQUICO (Fs. 28).

Que la Prof. Marcia Mac Gaul de Jorge integrante de la Comisión antes mencionada, comunica a
Fs. 29 su decisión de abstenerse de opinar en esta cuestión.

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión Ordinaria del 15/11/00)

RESUELVE:

M.,. l~RRA
DECANO

'facultad de Cienclas Exactas

~ --
~c. VERONICA M. JAVI DE Ar/RO

SECRETARIA ACADEMICA

Facultad de Ciencias Exa- · 

ARTICULO 1º: Dejar debidamente aclarado que este Cuerpo (C.D.) no es instancia superior de Decanato
de esta Facultad, ante el pedido de reconsideración interpuesto por el Profesor Femando Alrneda.

ARTICULO 2º: Aclarar que de considerarse necesario a los fines legales, este Consejo Directivo hace
suyo todo lo actuado por Decanato al día de la fecha, en la que concierne al trámite incoado en estas

actuaciones.

ÁR.TICULO 3º: Hágase saber al Prof. Femando Alrneda, cumplido RESÉRVESE.


